
  

SEÑORES ACCIONISTAS DE BALTRA BIO-FUEL S.A. B.B.F.: 

En cumplimiento del deber que impone el Art. 231 numeral 1 de la Ley de compañías y del 
Reglamento para la presentación de informes de los administradores, contenido en la 
Resolución No, 92-1-4-3-0013, del 25 de septiembre del 1992, Registro Oficial N* 44 del 13 
de octubre de 1992 y su ampliación, según Resolución 04.Q.1J.001, Registro Oficial N* 289 
del 10 de marzo del 2004, de la Superintendencia de Compañías, tengo a bien presentar el 
informe sobre las actividades de BALTRA BIO-FUEL S.A. B.B,F., en el ejercicio económico 

del 2010: 

La compañía recién tuvo su vida jurídica el 19 de Marzo del 2010, a pesar de esto, pudo en 
el último semestre iniciar sus operaciones y exportar cascarilla de palma africana a Italia, por 
un monto de US$1,024.480.35, pero inicialmente se tuvo inconvenientes, que fueron 
superados, relacionados con el secado del producto. 

La exportación arrojó una pequeña utilidad del ejercicio de US$722,33, debido a sus altos 
costos de operación, utilidad que propongo luego de las deducciones legales, se transfiera a 
la cuenta “Utilidades Acumuladas” hasta que una próxima Junta resuelva sobre su destino, 

Esta Gerencia General ha cumplido con todas la resoluciones adoptadas por la Junta 
General de Accionistas. Solicitando autorización para aquellos actos y contratos que se 
encuentran limitados por los estatutos sociales vigentes y por la Ley de Compañías. 

Durante el ejercicio económico 2010 no se han producido hechos extraordinarios en el 
ámbito administrativo, laboral y legal; que, hayan podido afectar el desenvolvimiento normal 
de la empresa. 

Esta administración declara también que se ha dado fiel cumplimiento a las normas de 
propiedad intelectual y de derechos del autor. 

En el mes de Enero del 2011, tuvimos que generar una nota de crédito por valor de 
US$91,612.45 a favor del cliente comprador de la cascarilla de palma africana, por rechazo 
por mala calidad del producto exportado. Confío que esta pérdida pueda ser amortizada con 
la utilidad de los próximos cinco años, de haberla. Esta Gerencia General está realizando 
todas las gestiones y contactos necesarios para realizar nuevos contratos y exportar el 
producto en el extranjero con un mejor precio que nos permita obtener rentabilidad. 

Agradezco por todo el apoyo brindado en el ejercicio de mi función. 

Guayaquil, Marzo del 2011 

    
 


